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Contribuciones para 2003 

Informe de la Directora General 

1. La 54ª Asamblea Mundial de la Salud adoptó la resolución WHA54.17, en la que se determinaban 
las contribuciones de los Estados Miembros para el bienio 2002-2003, y decidió, además, que la 
55ª Asamblea Mundial de la Salud revisara las contribuciones para 2003, después del examen del Consejo 
Ejecutivo. 

2. En su 109ª reunión, el Consejo Ejecutivo examinó los documentos EB109/21 y EB109/INF.DOC./2, 
sobre las contribuciones para 2003, junto con las observaciones que figuran en el informe de la 16ª reunión 
de su Comité de Administración, Presupuesto y Finanzas.1  El Consejo acordó recomendar que la 
55ª Asamblea Mundial de la Salud mantuviera las contribuciones correspondientes a 2003 tal y como 
se adoptaron en la resolución WHA54.17 y que además tomara medidas en preparación del bienio 
2004-2005.2 

INTERVENCIÓN DE LA ASAMBLEA DE LA SALUD 

3. Se invita a la Asamblea de la Salud a examinar la recomendación del Consejo Ejecutivo. 

=     =     = 

                                                      
1 Documento EBABFC16/3. 
2 Véase el documento EB109/2002/REC/2, acta resumida de la décima sesión. 


